
SE SUSCRIBE 
«B Cartagena, despa
j ó de don Liberato 
Montellg. En provincia 
corwípondencia á A. 

ííaavedra. ELEC 
FRECIOSDE SÜSCRIOIOH 

EQ CartegCDoa nn me* 8 
pesetas; trimestre 6 ídem; en 
proviDcias 1'50. Anancio* ; 
comunicados á precios con-

* vencionaleg. 

ANü XX1U.--NÜM. C666 YIüRNES 12 DE OCTUBRE DE 1883. ÍIEUACCLON, MAYÜII 24. 

L'Direcii(5n general de Benefi-
ceiici 1 y Sanid td ha tiirigido á los 
goljeruadores de las piovincit>s, U(ia 
«iicular sobre matanza de reses va-
cudrt» y cerdosas pira la elabora
ción do enibutidos y demás conser 
vas de taroes, caya parte dispositiva 
dtc« asi: 

«1.0 Que en todos los pueblos 
que ( oii objeto indu-.írial se dedi
can á la f biiuai ióii de embutidos y 
dtímásconservtis de carnes se prohi
ba lo mii'tiz? de reses vacun s y 
cerdosas para a elaboracióci de di
chos produCLüs áutes <tel l.<» de Nu-
vif mbru y después del 31 de enero 
de cjila fiño, x eptuáiidose la ca-
pitil de la ino.'jttrquíi qie, por las 
i»e( e&idades del cunsuaio, putde ve 
rifle til.), C'-mu desde liriiipo imne-
inoiidl lo viene haáeudu, h..sta el 
31 de Maizo, mientras c i icunstn-
ciüs imprevistas no aconsejen otras 
me»l¡das. 

2.» Que no se considere matan 
2a para consumo parti< ular de una 
f (ht i I toda aqudiia i-u que además 
d<d nuiui ro de cerdos quj por léi-
tniíiit medio coiisuuia eti el año [» 
del que la veiifica se saciifiquen 
tambi n una ó más resesv.>cunas, 

3.0 Qae en e\ caso de que las con
diciones atmosféiicas nocotisi<rntan 
láíftatanZi par<» !<» eloboiación*- de 
ôs indicados pi oductos, pued n los 

alcaldes, b.«jo su respons ibiiid .d, y 
< ŷendo á las juntas tnunicip<ileü de 
Sanidad, suspenderladentio del tit̂ m 
po marcado y tur solo por el ne
cesario, publiciiido en este caso el 
correspoudienie b lodo y poniéndo
lo eu conocimitínt^i de ios goberna
dores de 1.6 r speclivas provincias. 

4.oQieia in «lanzi dect^rdos [laia 
l'hul züii puitdi co<itinu.ir b-hta ei 
U limo ui.. d 1 (u> s de fu'bieio de c •-
da uño sienvr ; que los gob rn..do-
fe» de lis piovioci..8, oyeudu el p . -
fecer de las juntas provinciales d.-
Sanidad, no cunsideien que di be 
Su>penil--rsü ántes, en cuyo taso o 
publii-H-áii upuitunaiucute en el Bo 
Iftin Oficial. 

5 » Que los productos de la fabu
co lóii del embutidos no su expongan 
á 1J Venta hiista el 20 de novi inbre 
si la matanza empieza el dî t 1.*, y 
siempre 20 días después de haberse 
Veii í i ado és ta . 

6.0 Que so obligue á todos los que 
Se d Ilion 'd ejtíiticio de las expro 
sadus industri 'S á poner en conoci
miento de los alcaldes con la opor-
tunid d débid I el sitio en que veri-
fi'.-an 1<J mat'UZay demás ope>acio-
nes de elaborición, noconsintiei>do 
q u e a q u U s y éstas se Virifiquen 
sin que p. eced. el oportuno recouo-
ciminitü de las reses y demás com
ponentes en la f ibrícaoión por el 
insptictor de-carnes en la localidad. 

7.0 Que tan luego como lou alcal-

d s teng m conocimiento de qui se 
h I infringido a'gnna de las disposi-
í iones precedentes instruyan ei 
opot tuno expediente y lo eleven ai 
gobernador civ 1 de 1J provincia, 
quien además de disponer el comi
so é i uti izdción de los géneros, im-
poudiá á los contraventores la mul
la dd 125 peset s por la primera 
Vez y doble por la segunda, pasan- " 
dose en la tefrcera el oportuno tanto 
de culpa á los tribunales de jui^iicia 
para la aplicación de la pena que 
conesponda. 

Sitítnpreque se impongm las co-
rreccio íes á que .se refiere el párra-
f» anterior, se pub icaiáij en el Bo-
letin Oficial de ia provincia los nom-
btes y Vcciudad de los contraven
tores. 

8.0 Que en ioscidco primeros días 
de lus meses de diciembre, en rojy 
febrero de cada año, los iospectoies 
de los pueblos en que s<i cjeizai l'>s 
indu-<tiias mencionddiS tniregarán 
á los rrspectivos «1 aldes, y estos 
rrmitiráu con su conformidad A go-
b rnador civil de la piovincia, un 
estado quo comprenda el nijuie>ode 
r«ses y cerdos que hayan reconoci
do en el m-s anteriorüich>s inspec
tores de carnea y que se hubiesen 
destinado á las elaboraciones men
cionadas, expresando k la vez ' .Ü 
coiiditiones sanitarias en que ias 
b >yaii encontrado., 

9.0 Que IOS gobernadores del s pro 
vincias cuiden con espe> lat sulici 
tud del cumplimiento délas piece-
dentes disposiciones, inseitáudoias 
contó reconiatorio eu uno de los 
Boletines Oficiales dei snes de octu 
bre <le cada añ >. 

10. Que debe prohibirse en ab
soluto la matanz» de reses, especial-
meote anímale:) de cerda de lass d s 
l inads al consumo, eu los pueblo» 
eu que él ayunumiooto Uo iuvi<se 
para el servicio de inspección de 
uarucSius iostrutueulua que ia cien
cia aouiis j t cuaiu necea^rius. 

Ha sido nombr.doelgener.l Gim-
pennon, miuisiro de ia guara en 
i''raucia. 

Hin llegado á Madrid, de pa
so p.raLisOod, el rey Femando de 
Portugal y su esposa la condesa 
lidia. 

Según telegrafían de Castellón, el 
temporal reina en toda aquella co
marca desde el dia 9, oco^inoando 
grandes desperfectos en ia línea fé
rrea, entre dicha capital y Sagunto, 
estando detenidos los trenes uúme 
ros 51, 52, 56 y 57, Los viajaros se 
h inhospeddotín hs fondas déla ciu-
daii,h.ista que puedan continuar su 
viaje á Valencia. 

La dirección general de Rentas 
ha dirigido una circular á larJDdié-

giciones de Hacienda previniéndo-
ItS qu desde luego procedan á 1. 
reclititacion üB 1 «s lianzas prestadas 
en papel, á consecuencia dj la baj i 
délos valores, tomando por tipo el 
ir»edio ft que hiyan !l<g ido los fon 
dos púb icos en el pasado mes de 
Setiembre. 

Esta medida alcanza a todo?, sin 
íxceptión de ninguna clase. 

Con una regular concurfeccia, se 
verificó anochrt en e! Principa', la 
terceía función {\c la Compañía 
científica y artisiioa, á beneficio d^ 
li veloiipedistii Filomena, la que 
ejecutó ágiles raaniobias en el apa
rato. 

L.JS suertes de prestidigitación 
presentí.das por ti Sr. B uneti fue
ron noiubles y nuevas, II imando la 
atención además la fuente luminosa. 

Para el sál)ado se prepara una sor 
préndente fuocitíu. 

El Gobernador de Almeria, ttle-
gafí .'al^<ibiernodándole cuenta que 
en el pu blode A.nlay dcaquelia pio-
vincí', el di > 8 hubo una horrorosa 
iiíundicióu, quedando ai ruinados va 
líos p gos y molinos de aquel tér
mino, no hay nolioias de desgracias 
personales. 

Posteriormente pariicipadicha au
toridad, qu-̂  el alCdide de Cuevas le 
dice que el 8 si desbordó el lio AU 
manzora, causando varias desgra 
fias person des. destruyendo algu
nos muros de d fensa, especialmen
te ti que se construyó en 1879 para 
la de aquella ciud ^dy sufriendogc an
des pérdidas las fincas ribereñas. 

Diré un peiiódiio de Madrid. 
«LOS armamentos maiiiimos de 

Ii4ia continúan con febril actividad. 
Oiriase que teme, «u época jiróxiiia, 
unagUtítracon Francia ó logLie 
ira 

D'litio de poco Van a construirse 
dos grandes acor Zidos de p inieía 
el a.'e, un ciuoero porta-torp-dos de 
gfcín tuik ai.í, cu .ti o pequ ños, y se 
pjdiran alas Cám-ras loudos para 
construir cinco buques más. 

Eig-neral Cosenz, jefe del estado 
mayor del tjéicito italiano, ha id i á 
inspeccionar las fortificacioues de 
Spezia.» 

Escriban del Ferrol, que en aquel 
departamento maiitimo, se están á 
toda prisa preparando los traba 
jos necesarios pira la constru;-, 
ción de la estreüiidad de proa de los 
dos cruceros en construcción. 

Según el Hindoo PatHot se han 
pedido médicas (profesoras de medi
cina) desde la India ingles >; en el 
Canadá se han abierto colegios de 
medicina para señoras y txisten 
dos deestos ya'en TvísaUtos y uno 
en Kingston. 

El porvmirc! 1. ;n JI . ,uuá3acea 
tüa en pió de las mugeres. 

Ha ocurrido en Colmenar (Málaga) 
un caso que pone de re ievé U nece
sidad de supiimir ciertos cistig'is 
que se imponen á los niños. El hecho 
consistió en encerraren un par»je 
obcuio, donde abundan las ratas, á 
una infeliz criatura, á ño de ame
drentarla y fué tal el terror quede 
ella se apoderó que desde eñtón<;és se 
hn quedado como un idiota. Sirva 
esto d*' pt udente enseñanza á padres, 
nodriz s, criadas y niñeraí, dn cuyo 
inni' diato y constante cuidado de
pende la niñez. 

Por la sequía de est» verañoi la 
uva de vino se ha perdido en gran 
parle en los pueblos más fjroducto-
resdeesta provincia, Juuiiiia y Ye-
cla. En la mayor parte de las co
marcas de estas dos localidades, ia 
cosecha ha quedado reducida á un 
tercio en cantidad de lo que sUéle 
ser en años ordinarios y en cuanto 
á cdidad después lo d iranio*^ vi DOS. 
Por lo pronto las compras éá uva 
han sido escasas. 

El domingo recibió el Papa eo la 
b.silica de San Pedio á la peregri
nación ii»liana, que ctntaba más de 
10.000 itidividuO'. El P.ipai se pre
sentó á 'as doce en punto, en medio 
de grandes aclamaciones. Seguido 
por Veinte Cardenales y por la corte 
pontificia en masa, y se sentó en su 
trono: la ceremonia revistió gran 
pompa. 

Estaba muy pálido, casi cadavé
rico. Después de escuchar el discur
so del presidente de li peregrina
ción, se levantó y habló durante 
Veinte minutos. En su discurso 
m intuvu de nuüvo que el papado 
fuésiemp eel escudo y lagloiiit do 
Italii, y que el poder temjioral e* 
Indispensable al ej ráelo de sus 
luncioncs •cleiásticas. 

Al terminar r sonaron g<aiides 
vivas i.i«P,ipa R y;» p ru no obs-
t ule la sigiiificvición de este viva, 
se habi.iu dado Órdenes de q̂ ĉ  no 
se aludi' ra al rey de Italia, y un pe
regrino que gritó «¡.Mu ra Humber-
tul» fué expulsado úa la basílica en 
el auto.» 

Del fondo de calamidades se han 
concedido 1000 pesetas al pueblo de 
Mayorga(Valladolid); 1000 á Lidru-
ñai) (Terne); 1500a varios veitinoa 
de las parroquiasdeBaciiiesy Bañu-
gues (Oviedo); 2500 áPelianía (Ba
leares); 1000 h C st jóQ de Sobrar-
be (Huesca); 1560á Hospitalet [Bar
celona.] 

Nuestro apreciable amigo D. Ful
gencio Rius, nos ha facilitado la si
guiente estadística, del movimitalo 


